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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13661/2017 
Ciudad de México, a 09 de octubre de 2017 

•2011, A,1o del Ceolenario de la Promulgación de la Constitución Polftic:a ác tos 1:stados Unit;los Mexicanos·

C. MANUEL RICARDO ACUÑA GOMEZ
GASISLO 2000, S.A. DE C.V.
ESiACIÓN DE SERVICIO 5326 
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· ·Asunto·:· -Licencia :Ambiental 
. · · · Bititcora: 0.9/LUA0299/05/ J. 7 

/ • • j • • • • • • \ 1 

En at�nciqri a la ·sqlicitud- 1ilgr��ada · a �sta ·Agencia ·N�ciórial de" Seguridad. lndus�rial y de 
Protección·al Meaio.Amoiente del Sector Hidrocarb.w'.Ós_. en lo sucesivo_ la AGENCIA, el día 24
de mayo·de 2017 y·turr')��a para s'u·-atencí9n a ·,a. Dir.ección �eneral"d!? G.estión Comercial. 
adscrita a la Unidad de Gesti6n,· Supervisión, lrispeccióri. y Vigilancia Comercial; por medio del 
cual en su caráct�r de .repres�ntante.lega(del es.tabiecimiento GÁSISLO 2000, S.A. DE C.V.,
ESTACIÓN DE SEilVIC:10 .. S.326," ·�cQn ubíciac:í6n . en ··cAR.RETE.RA' .GUADALUPE-C:D.
CUAUHTÉMOC KM� l.5+548 · No. �·2os;·toc·AL1DAO:-·GÚADALUPE-, .MUNICIPIO DE
ZAC.AT:ECAS, ESTADO .DE �ACATECPS, COÓl�d. P0STAL: 98600, �n: lo sucesivo el 
REGULADO, tramita Licenda· Ambiental Única (lAU).· .Una· Ve-z· evaluada· la información

•• ·. . .. . . 
. •. . • · 

• . 
• 1 presentada, y . .., . .-. ·· . 

: 

· . · · .. :. . · . .
.- ... (o'°:N SI Ó.E R .6.'N DO· 

l. Que esta D"irección General de-�esiiqn .. C�nierc:ial,es competente· parp revJsar, evaluar y
resolvenobfe la.Licencia Ambiental Úniqrsollcitada por·el REGULADQ..-·de conformidad
con lo dispuesto en los artículgs 4 fratc:i.óh XXVII y .37,., fracción.XYIU·d�I Reglamento
Interior de la Agencia.Nacional de-Seguripaa Industrial y de Prot�cci_ón-al'Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos. .

.- . 

11. Que el día 24 de mayo de·. 2017 se recibló.:en la ·AGÉNÓA. la solicitud de Licencia f'r 
Ambiental Ünica para el estaq!�cfmient9 ,GASl�LO 2000,· s:A. DE C.V., misma que fue ! I 

registrada con número de bitácora 09/lUA0299/0S/17.
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Av. 5 de Mayo. No. 290, Col. San Lorcnz.o Tlaltenaneo, Del. Migt1el Hictalgo, C.P. L l 210, Ci11dad de Méidco. 
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La Agencia Nacional di:! Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tciml)ir.n utiliza el 
acrónimo "ASEA" y IJs palabras ''Af,l;!l'lCia de Segurid.-d. foer¡1ia y Ambit>nte" c.omo p.irt<: de su id<mtidO<l lnstltuclon::il 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante 
legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.














